
MEDEQUIT S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

(En dólares Americanos) 

  

1. INFORMACIÓN GENERAL 

MEDEQUIT S.A.: (En adelante “La empresa") Es una Empresa legalmente constituida en el 

Ecuador, según escritura del 04 de Febrero del 2009, inscrita en el Registro Mercantil. 

OBJETO SOCIAL: La empresa se dedicará a la venta al por mayor y menor de computadora, 
incluido partes y piezas. 

Actividades de compra, venta, alquiler y explotación de bienes inmuebles propios o alquilados, 

tales como: edificios de apartamentos, viviendas y edificios no residenciales. 

Actividades de organización y dirección de todo tipo de eventos. 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: Albatros, calle Fragata 109 y Ostreros Mz 7, Sl 
14, Guayaquil - Ecuador 

DOMICILIO FISCAL: En la ciudad de Guayaquil con RUC: 0992616814001, 

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de 

estos estados financieros PYMES. 

2.1. Bases de Presentación 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIF para la 
PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías. Los Estados Financieros se han 
elaborado de acuerdo con el enfoque del costo histórico, aunque modificado por la 
revalorización del terreno. 

La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen el uso de ciertas 
estimaciones contables. También exige a la Gerencia que ejerza su juicio en el proceso de 
aplicar políticas contables. 

Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de 
contabilidad mantenidos por la empresa y formulados: 

. Porla Gerencia para conocimiento y aprobación de los señores Socios en Junta General 

e Por primera vez de acuerdo con lo establecido por las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NUF para PYMES), adoptadas por la Superintendencia de 
Compañías, de manera obligatoria para el entidades bajo su control, 

e Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables de va 
de los activos de aplicación obligatoria.



e Lo Principios, políticas contables y criterios de valoración, se resumen principios contables 
y criterios de valoración de los activos más significativos aplicados en la preparación de los 
Estados Financieros del ejercicio 2014. 

e De forma que muestre la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera al 31 de 
diciembre del 2014 y de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el patrimonio 
neto y de los flujos de efectivo, que se han producido en la empresa en el ejercicio terminado 
en esa fecha. 

Los estados financieros de la empresa, correspondientes al ejercicio 2014 fueron aprobados 

por la Junta General de Socios celebrada el 1 de abril del 2014, Estos estados financieros 
anuales fueron confeccionados de acuerdo a principios contables generalmente aceptados en 

Ecuador, Normas “NEC” y por lo tanto, no coinciden con los saldos del ejercicio 2014 que han 
sido incluidos en los presentes estados financieros, los cuales han sido preparados de 

acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera "NIF para PYMES”. 

2.2. Responsabilidad de la información 

La información contenida en estos Estados Financieros son responsabilidades del Gerente y 
Presidente, ratificadas posteriormente por la Junta de Socios. 

En la preparación de los Estados Financieros se han utilizado determinadas estimaciones 

para cuantificar los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados 
en ellas. Básicamente, estas estimaciones se refieren a: 

1. La valoración de activos para determinar la existencia de pérdidas por deterioro de 

determinados activos. 

2. Se ha optado por mantener el criterio del costo para los activos de Propiedad, planta y 
equipo, excepto el criterio de revalúo para el terreno. 

3. Las hipótesis empleadas en el cálculo actuarial de los pasivos y obligaciones con los 
empleados. 

2.3. Periodo Contable 
Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2014 y el Estado de Resultados. Estado 
de Cambios en el Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el periodo comprendido desde el 01 

de enero al 31 de diciembre. 

3. CONCILIACION DE LOS SALDOS AL INICIO Y CIERRE DEL EJERCICIO 2014 

La Norma Internacional de Información financiera Sección 35,12 exige que los primeros 
Estados Financieros elaborados conforme a esta NIIF incluyan: 

a. Una descripción de la naturaleza de cada cambio en la política contable 
b. Conciliaciones de su patrimonio, determinado de acuerdo con su marco de información 

financiera anterior, con su patrimonio determinado de acuerdo con esta NIF, para cada 

una de las siguientes fechas: 

e La fecha de transición a esta NIF: y da



e El final del último periodo presentado en los Estados Financieros anuales más recientes 

de la empresa determinado con las normas NEC 

Consecuentemente el periodo de transición es desde el tro de enero al 31 de diciembre del 

2013, y los primeros Estados Financieros con base a NIF son los terminados al 31 de 
diciembre del 2014. 

3. PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION 

En la elaboración de las cuentas anuales de la empresa correspondientes al ejercicio 2014, se 
han aplicado los siguientes principios y políticas contables y criterios de valoración. 

3.1. Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

El efectivo y equivalentes al efectivo incluyen el efectivo en caja, los depósitos a la vista en 

entidades del sistema financiero, otras inversiones de gran liquidez con un vencimiento 
original de tres meses o menos, los sobregiros bancarios, en el balance se presentan en el 

pasivo corriente, para la presentación del Estado de Flujo de efectivo los sobregiros bancarios 

se incluyen en el efectivo y equivalentes del efectivo. 

3.2. Activos Financieros 

3.2.1. Clasificación 

La empresa clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: aj) Activos 

financieros a valor razonable con cambio en resultados, b) Activos financieros disponibles 

para la venta), c) Mantenidos hasta el vencimiento. d) Documentos y cuentas por cobrar de 

clientes relacionados, d) Otras cuentas por cobrar relacionadas, e) Otras cuentas por cobrar, 
f Provisión cuentas incobrables. La clasificación depende del propósito con el que se 

adquirieron los activos financieros. La Gerencia determina la clasificación de sus activos 

financieros en el momento de reconocimiento. 

a) Activos Financieros a valor razonable con cambios en resultados 
En este rubro deben incluirse los activos que son mantenidos para negociar por tanto no 
aplica a la compañía para el periodo 2014, pero se mantiene como política contable y serán 

designados por la entidad para ser contabilizados al valor razonable o justo con cambios en 
resultados. Deberán incorporarse en este item los instrumentos financieros que no forman 

parte de la contabilidad de coberturas. 

b) Activos Financieros disponibles para la venta 

Son activos financieros que en un momento posterior a su adquisición u origen, serán 
designados para la venta.. 

c) Activos Financieros mantenidos hasta el vencimiento 
No aplica a la compañía. 

Documentos y Cuentas por Cobrar comerciales 

Cuentas comerciales a cobrar son importes debido por los clientes por ventas de servicios 

a 

 



menos (o en el ciclo normal de la operación, si este fuera más largo) se clasifica como activos 

corrientes. En caso contrario se presentan como activos no corrientes. 

Provisión por cuentas incobrables 

Cuando existe evidencia de deterioro de las cuentas por cobrar, el importe de esta cuenta se 

reducirá mediante una provisión, para efectos de su presentación en los estados financieros, 
se registrará la provisión por la diferencia entre el valor en libros de las cuentas por cobrar 
menos el importe recuperable de las mismas. 

3.3. Inventarios 

Los inventarios son los bienes para ser vendidos en el curso normal de un negocio, se valoran 
a su costo o su valor neto realizable, el menor de los dos. El costo se determina por el 

método de “promedio ponderado" el costo de los productos terminados y de los productos en 

proceso incluye los costos de materias primas, la mano de obra directa, otros costos directos 

y gastos de fabricación. El valor neto realizable es el precio de venta estimado en el curso 
normal del negocio, menos los costos variables de venta. 

3.4. Propiedad Planta y Equipo 

La empresa no posee bienes comprendidos en propiedad, planta y equipo, de uso propio, 
pero se mantiene la política de registrarlos a su costo de adquisición. 

Los costos de ampliación, modemización o mejoras que representan un aumento de la 

productividad, capacidad o eficiencia, o un alargamiento de la vida útil de los bienes, se 

capitalizan como mayor costo de los correspondientes bienes. 

Las reparaciones que no representan una ampliación de la vida útil y los gastos de 

mantenimiento se cargan a la cuenta de resultados del ejercicio en que se incurren. 

La depreciación se calcula aplicando el método lineal sobre el costo de adquisición de los 

activos menos su valor residual; entendiéndose que el terreno tiene una vida indefinida y que, 
por tanto, no son objeto de depreciación. 

Los cargos anuales en concepto de depreciación de los activos materiales se realizan con 
contrapartida en la cuenta de pérdidas y ganancias y, básicamente, equivalen a los 

porcentajes de depreciación siguientes (determinados en función de los años de la vida útil 
estimada de los diferentes elementos): 
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3.5. Activos Intangibles 

(a) Programas informáticos 

Los costos asociados con el mantenimiento de programas informáticos se reconocen como 
gasto a medida que se incurre en los mismos. Los gastos de desarrollo directamente 

atribuibles al diseño y realización de pruebas de programas informáticos que sean 

identificables y únicos y susceptibles de ser controlados por la empresa se reconocen como 

activos intangibles, cuando se cumplen las siguientes condiciones: 

Los costos directamente atribuibles que se capitalizan como parte de los programas 

informáticos incluyen los gastos del personal que da mantenimiento a dichos programas. 

Los gastos que no cumplan estos criterios se reconocerán como un gasto en el momento en 

el que se incurran. Los desembolsos sobre un activo intangible reconocidos inicialmente 

como gastos del ejercicio no se reconocerán posteriormente como activos intangibles. 

Los costos de desarrollo de programas informáticos reconocidos como activos se amortizan 

durante sus vidas útiles estimadas que no superan los cinco años. 

3.6. Cuentas comerciales a pagar 

Las cuentas comerciales a pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han 

adquindo de los proveedores en el curso ordinario del negocio. Las cuentas a pagar se 
clasifican como pasivo corriente si los pagos tienen vencimiento a un año o menos (o vencen 

en el ciclo normal del negocio, si este fuera superior). En caso contrario, se deberán presentar 
como pasivos no corrientes. 

Las cuentas comerciales a pagar se reconocen inicialmente a valor razonable y 

posteriormente se valoran por su costo amortizado usando el método de tipo de interés 

efectivo, cuando el plazo es mayor a 90 días. Se asume que no existen componentes de 

financiación cuando las compras a proveedores se hacen con un periodo medio de pago de 

60 días, lo que está en línea con la práctica de mercado. 

3.7. Obligaciones con Instituciones Financieras 

La empresa no posee deudas con Instituciones Financieras pero se mantiene la política 

contable para las mismas y se reconocerán inicialmente por su valor razonable menos los 

costos de la transacción en los que se haya incurrido de ser el caso. Posteriormente, las 

deudas financieras se valoran por su costo amortizado; cualquier diferencia entre los fondos 

obtenidos (netos del costo necesario para su obtención) y el valor de reembolso se reconoce 

en la cuenta de resultados durante la vida de la deuda de acuerdo con el método del tipo de 

interés efectivo. 

3.8. Beneficios a los empleados 

Los planes de beneficios definidos establecen el importe de la prestación que recibirá un 

empleado en el momento de su jubilación, normalmente en función de uno o más factores 

como la edad, años de servicios y remuneraciones. 7)



3.9. Provisiones 

Las provisiones se valoran por el valor actual de los desembolsos que se espera que sean 

necesarios para liquidar la obligación usando un tipo antes de impuestos que refleje la 
valoración en el mercado actual del valor temporal del dinero y los riesgos específicos de la 

obligación. El incremento en la provisión con motivo del paso del tiempo se reconoce como un 

gasto por intereses. 

3.10. Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos ordinarios se reconocen cuando se produce la entrada bruta de beneficios 
económicos originados en el curso de las actividades ordinarias de la empresa durante el 
ejercicio, siempre que dicha entrada de beneficios provoque un incremento en el patrimonio 

neto que no esté relacionado con las aportaciones de los propietarios de ese patrimonio y 

estos beneficios puedan ser valorados con fiabilidad. Los ingresos ordinarios se valoran por el 

valor razonable de la contrapartida recibida o por recíbir, derivada de los mísmos. El ingreso 
se expone neto, de impuesto, descuentos o devoluciones. 

3.11. Reconocimiento de costos y gastos 

Los costos y gastos son registrados basándose en el principio del devengado, es decir, todos 

los gastos son reconocidos el momento en que se conoce el uso o recepción de un bien o 

servicio. 

3.12. Arrendamientos 

Los arrendamientos en los que el arrendador conserva una parte significativa de los riesgos y 
ventajas derivados de la titularidad se clasifican como arrendamientos operativos. Los pagos 

en concepto de arrendamiento operativo (netos de cualquier incentivo recibido del arrendador) 
se cargan en la cuenta de resultados, mediante la factura respectiva, la empresa no registra 

arrendamientos financieros. 

3.13. Participación a trabajadores 

La empresa reconoce con cargo a los resultados del ejercicio en que se devenga, el 15% de 

participación de los trabajadores en las utilidades de conformidad con lo establecido en el 
Código de Trabajo de la República del Ecuador. 

3.14, Situación Fiscal 

Al cierre de los Estados Financieros la empresa no ha sido sujeta de revisión por parte de las 

autoridades fiscales, la Gerencia considera que no hay contingencias tributarias que podrían 

afectar la situación financiera de la empresa. 

4. GESTIÓN DE RIESGO FINANCIERO 

La empresa está expuesta a determinados riesgos que gestiona mediante la aplicación de 

sistemas de identificación, medición, limitación de concentración y supervisión.



Entre los principios de buena administración destacan los siguientes: 

Cumplir estrictamente con todas las normas aprobadas y divulgadas por la Presidente y 
Gerente 

Se definen políticas de conocimiento técnico y capacidades suficientes para asegurar una 
gestión eficaz a favor del cliente, minimizando el rlesgo de control interno, financieros y 
ante las entidades de control. 

Se desarrollan y aplican contro! de calidad necesario para asegurar que las operaciones se 

realizan según las políticas, normas y procedimientos establecidos. 

Los principales riesgos de la empresa se derivan del desarrollo de su propia actividad y dentro de 

ésta, los principales aspectos a destacar son: 

Política de calidad: Para garantizar la calidad de nuestros servicios la empresa cuenta 

con un sistema de control interno, mediante el comité de calidad, cumpliendo con los 

estándares de ética, normas de general aceptación. 

Política Jurídica: En relación con los conflictos que pudieran surgir en relación con la 
actividad de la empresa, con los diversos agentes del mercado, laboral, tributario, es 

práctica habitual mantener una linea de solución a los conflictos por medio de la 

mediación. No obstante, y para prevenir resgos por esos motivos, la empresa cuenta con 
asesores jurídicos propios, que mantienen una actitud preventiva. 

Política de seguros: La empresa mantiene una política de seguros de responsabilidad 
civil y todo riesgo, al mismo tiempo se encuentran aseguradas las oficinas. 

Política de RRHH: La empresa cumple con el código laboral y disposiciones del Ministerio 
de Relaciones Laborales, motivando permanentemente al valioso elemento de Recursos 

Humanos, ha puesto a disposición de los empleados el reglamento de trabajo y de 
seguridad industrial. 

  

No se produjeron hechos con posterioridad al cierre de estos estados financieros, que pudieran 
afectarlos significativamente a su presentación. 

Estos estados financieros, han sido aprobados por la Gerencia General y posterior aprobación por 

la Junta General de Socios. Dichas cuentas anuales están extendidas en las presentes hojas, 
(incluidos: Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales, Estado de Cambios 
en el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y Notas a los Estados Financieros, firmadas por el 

Representante Legal y Contador. 

CAC. 1705687695 
Sánchez Rivera 

Representante Legal


